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En la e volución d e alguna rama del Derecho para llegar a consti­
tuirse como una especialización concreta, como un todo orgánico ordi­
nariamente denominado Código, se advierten tres etapas: una en la 
que con re lación a determinada actividad humana se expiden una se­
rie de normas en forma independiente, aunque referidas todas a una 
determinada especialidad. Otra e tapa en la que esas leyes aisladas 
son objeto de compilación y coordinación entre sí, en cuyo caso sur­
gen los llamados "ordenamientos"; y una tercera e tapa e n la cual e l 
ordenamiento adecuadamente sistematizado, se estructura en normas 
medularmente vinculadas constituyendo un todo orgánico que comun­
mente se llama " Ley Orgánica" o "Código". 

De acuerdo con estos principios e l De recho Rural en e l país, ha pa­
sado ya por la primera eta pa de leyes aisladas que aunque no han 
sido objeto de un ordenamiento, bien pueden servir de base, sobre to­
do con vista a nuestra Carta Fundamental y a kr Legislación Compara­
da para esbozar las bases sobre las que descansaría una Ley Agraria 
o un Código Rural. 

En nuestra Constitución hay do~ preceptos fundamentales que de­
ben tenerse en cuenta al esbozar los capítulos fundamentales del Código 
Rural. Ellos son: 

Art. 34: "La propiedad debe usarse en armonía con e l interés so­
cial. La ley fijará los límites y modaliqades del derecho d e propiedad". 

Art. 47: "El Estado favorecerá la conservación Y difusión d e la me­
diana Y la pequeña propiedad rural; y podrá, mediante una ley y pre­
via indemnización, expropiar tierras d e dominio privado, especialmen­
te las no explotadas, para subdividirlas o para e najenarlas en las con­
diciones que fije la ley". 
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prop~~ fr~se que consigna el artículo treinticuatro en el sentido de que la 
nocer el debe usarse en armonía con el interés social exige dar a co-

Co contenido que la Teoría del Derecho da a esta frase. 
tilución n_ re_l°:ción a la propiedad rural, hoy todos reconocen que tal Ins­
Pietcu-io lllrid1ca más que un derecho, constituye una obligación. El pro­
la Ncrc· , en el concepto actual de la doctrina es un funcionario a quién 
con e l 

1
.0 n e;1trega un pedazo de tierra para que la explote en armonía 

rio cr 1~~eres social. Dicho de otro modo el propietario es un funciona­
garcrn~Uien el Estado garantiza en la posesión de un pedazo de tierra, 
te el icr q ue se hace efectiva en forma fulminante, inmediata, median­
doble gendarme. y en forma definitiva por e l Poder Judicial. Para esta 
de tod garantía se destinan de las rentas del Estado, o sea del aporte 
tos ind·s los miembros de la colectividad mediante los llamados impues­
estcr d. ir~ctos, e l sueldo del gendarme, e l haber del magistrado. Pero 
de é t 1shnción y este amparo que e l propietario recibe, exige de parte 
de es ~- una correspondencia que no puede ser otra que la obligación 
daza Xp 0 t<;rr la tierra. Y a no se concib? que un pr~pietario tenga un pe­
ev' d de herra para solo ostentar el htul9 de dueno, sin explotarlo con 1 

ente Perjuicio para é l y para los demás. 
al ~~a explotación obligatoria de la tierra no puede hacerse nunca 
'p ~ lirio o conforme a la ocurrencia del propietario. Aquí viene la 
nc:¡rr e fundamental del concepto de propiedad : "debe usarse en armo-

1ª con el interés social". 
ti La doctrina está de acuerdo en _que el interés social exige que la 
d e~a se cultive en primer lugar para garantizar el régimen alimenticio 

e os habitantes y semovientes del país; que la tierra sirva también 
rara Producir las materias primas que exige la industria nacional; y 
duego que se haga producir artículos exportables por que hoy la vida 
l e relación económica de los pueblos es algo necesario e ineludible y 
a autarquía no ha sido sino un buen d eseo. 

1 Establecido así e l concepto del derecho de p ropiedad y su corre-
ativa obligación de acuerdo con el interés social. se desprende de tal 

concepto iurídico como cQEÍtulos fundamentales para la estructuración 
d e l Codigo Rural los siguientes : el referente a la p ropiedad de la tierra, 
su Permanencia en manos del campesino, sus dimensiones al pasar 
ª manos de los particulares, su inacumulabilidad hasta el infinito y 
~ la inversa su división también sin límites, sin perder de vista e l ar­
ticulo 47 de la constitución en su primera parte. Otro capítulo funda­
mental es e l relativo al campesino, su preparación para la labor que le 
t~ca Y disP,osiciones que le protejan para que no pueda perder su pro­
piedad ni ser explotado en su trabajo; Y un tercer capítulo en el que 
se ocupe de la forma d e proporcionar crédito a l campesino preparado, 
que tiene tierra para trabajar, pero a l que le falta dinero para ello toda 
vez que sin este eleme nto no puede cumplir la obligación que se le 
impone. 

El primer capítulo o sea el re feren te a la tierra debe contener entre 
nosotros hasta tre s clases de disposiciones; unas que fijen un máximo 
Y un mínimun de extensión a los lotes nuevos que se entregue n para 
ser explotados en las zonas que se irriguen, de acuerdo con la zona 
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del país y con la clase de cultivo que adecuadamente se le señale y 
en armonía con lo que d ispone el art. 47 ya citado. 
~ A la vez que se declare que tales lotes son inacu mulables, que 

igualmente se señale un mínimun de exte nsión de propiedad, para 
que no pueda ser objeto, por d ebajo de un mínimun económicamente 
explotable, mate ria d e subdivisiones . Desde e l punto de vista de la 
vanidad humana o del egoísmo personal puede ser interesante que un 
lote de diez hectáreas perteneciente a un campesin_o, al fallecimiento 
de éste se reparta entre cinco, d iez o más herederos suyos que deje, 
por partes iguales, recibiendo cada uno una hectárea de terreno, pero 
el interés de cada heredero para recibir esta insignificancia no es el 
interés de la sociedad. Una hectárea en manos de una persona no es 
explotable, en agricultura, económicamente. Por eso casi siempre se 
le deja en abandono con perjuicio para todos. Como consecuencia, la 
subdivisión de la propiedad por debajo d e una extensión mínima no 
satisface e l interés individual, ni menos e l d e la colectividad. 

, En e ste mismo capítulo precisa -también que se disponga que los 
lotes de tierra que se e ntreguen e n las nuevas irrigaciones no sean ob­
jeto de acumulaciones porque entonces se llegaría nuevamente al ré­
gimen de la gran propie dad, origen de los ataque s violentos contra ella. 

Con relación a las propiedades existentes hay que señalar un ca· 
pítulo especial para evitar la acumulación Y procurar la subdivisión 
lenta de la gran propiedad. Por ·de pronto ésta d ebe ser expropiada y 
subdividida por el Estado cuando no se trabaja o por lo menos en la 
parte a la que no alcanza la actividad del propietario. 

Si n o se llegara, por múltiples razones, a la expropiación, que se 
disponga que las grandes propiedades o sea aquéllas que excedan de 
un límite que la ley fije para cada zona, a l subdividirse · en los casos 
de sucesión o al desmembrarse para realizar ventas aisladas, n9 puedan 
nuevamente acumularse para no revivir los latifundios. Disposiciones 
en igual sentido son convenientes cuando la desmembración de la pro· 
piedad se produce por contrato, por ejemplo por compraventa de par· 
celas. . 

En el Código Rural del Perú y en el capítulo de "Tierra" no puede 
dejar de considerarse disposiciones referentes a u n régimen de propie­
dad existente a pesar de todos los esfuerzos hechos para hacerla de· 
saparecer y a la que por fín nuestra Carta Política reconoce y garan· 
tiza. Me refiero a la Propiedad de las comunidades indígenas. 

En esta p ropiedad hay que distinguir dos parte s: la d estinada a 
los cultivos y aquella que sirva para e l sostenimiento de los semovien· 
fes q ue pertenecen a sus integrantes. 

Las tierras que se destinan a l cultivo y que se reparten anualmente 
en forma individual para su trabajo, son de una extensión realmente 
risible. Hay casos de lotes de tierra que no tienen más de diez metros 
de ancho por veinte de largo. Con cultivos de esta naturaleza cada co­
munero Y su familia apenas consiguen lo indispensable para una ali­
mentación ~o digamos frugaÍ sin o de verdadero hambre, que no les 
permite subvenir a sus demás necesidades. De allí que pocas veces se 
encuentra mayor miseria que en aquéllos comuneros que trabajan tO:. 
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do el año para sacar apenas determinado artículo de sustento. Como 
consecuencia de este hecho, con la llegada de carreteras a las zonas 
d e l interior se ha producido la e migración de familias cas i enteras hacia 
sitios donde encuentran no solo alimentos sino también e l jornal que 
le s p e rmite satisface r siquiera parte de sus demás necesidades. 

En la legislación que se pre tende, habría que contemplar entonces 
la posibilidad d e que se e ntregue a cada comunero en la forma perió­
dica que .acostumbran, lote s d e mayor extensión que les permitan vivir 
en mejores condicione s que hoy. Si e n esta redistribución del aprovecha­
mie nto de las tie rras comunale s , no hubiera la extensión suficiente pa­
ra todos, que se piense -que ya es tiempo para ello -en la necesidad 
de a sentarlo en las nuevas irrigaciones ya estudiadas por el Estad o y 
que están en_ p lan de posible e jecución. 

El segundo capítulo d e un Código Rura l tiene que re ferirse al cam­
pesino y a sus garantías de vida aprovechando de las conquistas de 
la civilización. Si e l interé s social exige q ue la tierra se trabaje, ese 
mismo interés nos lleva a concluir que ~ l encargado d e trabai.arla se 
halle debidamente preparado para e llo. Sin perjuicio d e la preparación 
más o menos teórica que h oy se pe rs ig ue e n las llamadas escuelas rura­
les, habría que establece r "granjas de capacitación" donde los que 
quieran dedicarse a la agricultura siendo personas orgánicamente ap­
tas para e llo y de una edad cuyo máximun y mínimun la ley debe 
fijar reciban aquellos conocimientos que les han de permitir trab ajar 
b ien la tierrp- tanto en su propio beneficio como en provecho de los 
d emás. 

En esta ~abor d ~ interés social, e l campesino no puede ser abando­
nado a su propia suerte . Es necesario q ue e l Estado por medio de sus 
técn icos a conseje en cada zona o valle la clase de los cultivos más con­
v enientes y posibles, para evitar los ensayos. de prod ucción que lle­
van a cabo hombres de buena voluntad pero sin mayores conocimien­
tos, ensayos que a la· postre se traducen en pérdida de energías y 
d e d inero. 

El campesino necesita además estar proteiido para que p u edC11 
llenar debidamente sus funciones. Esa protección tiene que consistir en 
prohibiciones a l embargo de su propiedad, excepto por el precio corres­
pond ien te a la propiedad. Debe prohibirse también el embargo de sus 
implementos de trabajo, de la s se millas Y aún de los artículos alimenti­
cios necesarios para él y su familia durante un determinado tiempo. 

La m isma garantía a l campesino exige que se d isponga que no 
pueda vender su p ropiedad sino d espués d e un periodo más o menos 
largo por e jemplo diez años, salvo el ca so de inhabilitación para el 
tra b a jo o por que a su fallecimiento su viuda o _sus h erederos manifies­
ten que no están en condiciones de poder continuar en la explotación 
del lota En estos casos a l autorizarse la transferencia que se prefiera 
a l Estad o para recuperar la propieda d devolviendo el precio recibido 
y pagando el va lor de las me joras que se hubieran introducido. 

No quedaría e l campesino libre d e la explota ción de l in termediario 
que a 1a vez a ctúa encareciendo la vida, sino se d ispusiera en forma 
obligatoria: que los pequeños y los medianos propietarios formen coope-
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rativas que le s p e rmi tan lle v a r directamen te s u s p roductos al m ercado 
de consumo para obte n e r así e l e quiv a lente d e s u esfuerzo y con evi­
dente bene ficio para e l cons1..unído r, e vitando e l inte rm e diario que jamás 
paga a l campe sino lo que a éste corre spo nde por s u trabajo y que se 
complace en sacar d e l consumidor lo que n i r e m o tame n te ha paga do 
a l campesino p roductor. 

El terce r cap ítu1o d e b e se r e l refere nte a l C rédito o sea la manera 
de pro porcionar a cada campesino e l d inero q u e n e c e sita p ara la ad­
quisición d e herramie ntas , para la c ompra d e sem illa s y para cumplir 
cada u n a de las e tapas que s o n propias d e los tra b ajos agrícolas. 

Es evidente que no se p ue d e p e nsar n unca q u e e l pequeño p ropie ­
ta rio de tierras e s té e n co ndicio n es d e adquirir m áquinas d e labranza 
para e l c u ltivo d e sus ca mpos. Es to no lo p u e d e p rop orcionar sino la 
cooperativa o e l Estado mismo. La c o o perativa re unie ndo e l a porte de 
sus asociados para comp rar las m a q uin arias que lu e go e n forma su­
cesiva utilizarían s us integrantes. El Esta d o, estable cie ndo e n los lu­
gares que fue re n necesario s e stacion es d e maquinarias y h e rramientas 
de trabajo, como ya se ha h e cho c on tan mag níficos re sultados donde 
e l p eq ueño campesino p u ed e alquilar las que nece sita p a ra e l labo­
reo d e sus tierras. 

Fuera de este capital indispen sable p ara e l tr a bajo e s conve n ie n­
te ayüdar a l ca mpes ino a conseguir s e milla d e p rime ra clase para sus 
cultivos. Está plename nte demos tra d o que jamás u na semilla m ediocre 
o mala puede dar magníficos frutos. 

El dinero que e l campe sino n ecesita p a ra las dis tinta s e tapas p ro­
p ias de los cultivos p ue de obte n e rlo e n forma dire c ta de las institu­
cion es d e crédito que el Estado tie n e o por medio de la cooperativa pa­
ra esta clase de operacione s que tan magníficos resultad os h a dado 
e n otros países. Pero n i e l c rédito bancario ni e l de las cooperativas 
d e_be ser entregado sino c uando el camp e s ino h aya presentado un 
p lan d e labores y que este plan haya s ido aprobado por los técnicos 
d e l banco o por e l directorio de la cooperativa. Concedido e l crédito no 
se entregará jamás y d e golpe la c antidad solicitada. Que se deposi­
te e l dinero en una cuenta especia l para e l campesin o de la que iría 
sacando parte , en forma suces iva, para cada etapa de cultivos, co­
rrespon d iendo a la entidad que p roporciona e l dinero e l d e recho de 
su spender las entregas si advie rte d ispersión de fondos o inde bida apli­
ca ción de los mismo s proporcionados con un fin específico. 


